
Beneficiarios Autónomos, Negocios y Pymes 

Finalidad 
Necesidades de liquidez a corto plazo hasta  disponer de la financiación 
definitiva con aval público (Avales COVID- 19 de ICO), que se deberá 
tener previamente solicitada  y  autorizada.  

Límite Hasta el importe de la financiación con aval público aprobada. 

Tipo de interés A partir del 1,50% Fijo 

Modalidad Póliza de crédito a un plazo máximo de 3 meses. 

Intervención 
notarial 

No será necesaria intervención notarial con los siguientes límites: 
• Autónomos: hasta 30.000€, con y sin avalistas. 
• Empresas <= 900.000€ facturación: hasta 100.000€ 
• Empresas > 900.000€ facturación: hasta 500.000€ 

Línea de prefinanciaciones ICO COVID-19  ICO 
COVID 19 
Oferta a asociados de las Cámaras de Comercio de Asturias  
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